
ASOCIACION COOPERADORA DE LA ESCUELA TALLER DE EDUCACION MANUAL Nº 33 “LIBERTAD”

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias la Comisión Directiva comunica los Señores Asociados que ante la
falta de quórum del día 21 de Agosto de 2009, se convoca a una nueva Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 25 de
Setiembre de 2009 a las 19:30 horas en las instalaciones de la Escuela Taller de Educación Manual n° 33 “Libertad”, sito en la
calle Pasaje General E. Lugand n° 2070 de Rosario para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de un asociado para que presida la Asamblea General Ordinaria.

2)  Designación de dos asociados para que conjuntamente con el  Presidente suscriban en prueba de conformidad el  Acta
respectiva.

3) Lectura, análisis y aprobación de la Memoria y Balance cerrado al 31 de Marzo del año 2009.

4) Tratamiento de la cuota social, importe y períodos.

5)  Renovación total  de la Comisión Directiva de los siguientes cargos:  Presidente,  mandato por dos años.  Vicepresidente,
mandato por un año. Secretario, mandato por dos años. Prosecretario, mandato por un año. Tesorero, mandato por dos años.
Protesorero, mandato por un año. Tres Vocales Titulares, mandato por dos años. Tres Vocales Suplentes, mandato por un año.

6) Síndico Titular, mandato por un año.

Síndico Suplente, mandato por un año.

ALICIA MAGDALENA PEREZ

Presidente

MANUEL LAFARGA

Secretario

$ 15 77153 Set. 1°

__________________________________________

SANATORIO SAN MARTIN S.A.

VENADO TUERTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Y EXTRAORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 17 de septiembre de
2009, a las 13 hs., en primera convocatoria y a las 14 hs., en segunda convocatoria, en calle Casey Nº 42 de la ciudad de Venado
Tuerto, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de los accionistas encargados de confeccionar y firmar conjuntamente con el Presidente el Acta de la Asamblea.



2) Análisis de los motivos que originaron la convocatoria a Asamblea General Ordinaria fuera de término.

3) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inciso 1° de la Ley de Sociedades correspondientes al
Ejercicio Económico N° 30 finalizado el 31/03/09.

4) Consideración del destino de los resultados del ejercicio.

5) Consideración de la gestión del Directorio.

6) Consideración de reforma del Estatuto Apartado II- Art. 1°) Modificación del Domicilio-

EL DIRECTORIO

Nota: a) Para concurrir a la Asamblea los accionistas deberán cursar la comunicación para que se los inscriba en el Libro de
Registro de Asistencia con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea conforme a lo
dispuesto por el art. 238 de la Ley N° 19.550.

b) Se encuentra a disposición de los accionistas con debida antelación (art. 67 L.S.) copia de la documentación a ser considerada
en esta Asamblea.

$ 161,05 77256 Set. 1° Set. 7

__________________________________________

CAMARA DE EMPRESAS

INMOBILIARIAS DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Cámara de Empresas Inmobiliarias de Rosario, convoca a sus asociados a la Asamblea General
Ordinaria que en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 75 de los Estatutos de la entidad, se realizará el próximo día 22 de
Septiembre de 2009, a las 20 hs, en la sede sita en calle Sarmiento 1726/28, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asociados para suscribir el acta de asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario.

2) Consideración de la Memoria y Balance y el informe del Síndico, correspondiente al Ejercicio cerrado el día 30 de Junio del
2009.

3) Considerar las cuentas de la Administración.

4) Renovación parcial de los miembros del Consejo Directivo según el Art. 33 y 34 del Estatuto Social: Presidente, Vice-Presidente
1º, Vicepresidente 2º, Prosecretario, Tesorero, 3 Vocales Titulares, 6 Vocales Suplentes, 1 Síndico Titular, 1 Síndico Suplente.

Rosario, Agosto de 2009.

Arq. JAVIER A. GRANDINETTI

Presidente

Lic. MILENA C. PIAZZA

Secretaria

Nota: La Asamblea Gral. Ordinaria, a la hora fijada en la convocatoria deberá constituirse con el quórum, que es la mayoría
absoluta de asociados con derecho a voto y se realizará cualesquiera sea el número de socios que concurran, si media hora
después de la fijada no se tuviera el quórum exigido (Art. 78).

Se comunica a los Sres. asociados que se encuentra a v/disposición en el transparente de nuestra sede (PB), la lista de miembros



postulantes.

$ 15 77258 Set. 1°

__________________________________________

COLEGIO DE GRADUADOS EN CIENCIAS ECONOMICAS DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Señores Socios Activos a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el  día 24 de setiembre de 2009, a las 19 horas,  en la sede del  Colegio de Graduados en Ciencias
Económicas de Santa Fe, sita en calle San Lorenzo N° 1849, de la ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, para considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asambleístas para que, juntamente con el Presidente y el Secretario, aprueben y firmen el acta.

2) Consideración de la Memoria, Estados Contables y Ejecución del Presupuesto correspondientes al Ejercicio Económico cerrado
al 31/05/09.

3) Consideración de la gestión del Consejo Directivo.

4) Propuesta designación de socios honorarios.

Santa Fe, 24 de Agosto de 2009.

Dr. CP PABLO B. OGGERO

Secretario

Nota: Art. 17) Estatuto: Las Asambleas se celebrarán en el lugar, día y hora fijados, siempre que se halle presente la mitad más
uno del total de los asociados activos con derecho a voto. Se celebraran válidamente, aún en los casos de reforma de Estatutos,
cualquiera fuese el número de asociados presentes, transcurrida media hora después de la establecida en la convocatoria.

$ 45 77211 Set. 1° Set. 3

__________________________________________

GANADEROS DE

SAN CRISTOBAL S.R.L.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase para el día 23 de Septiembre de 2009 a la Asamblea General Ordinaria, en primera convocatoria a las 19 hs. y en
Segunda convocatoria a las 20 hs. en el domicilio de Ruta Provincial N° 2 de la Zona Rural de San Cristóbal, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)  Consideración de  los  documentos  contemplados  en  el  inciso  1  del  artículo  234 de  la  Ley  de  Sociedades  Comerciales
correspondiente al Ejercicio cerrado el 31 de julio de 2009.

2) Gestión desarrollada por el Directorio.

3) Remuneraciones al Directorio.



4) Determinación del número de miembros que compondrán el Directorio, elección de los que correspondan, todos por el período
estatutario de un ejercicio.

JOSE MARIA KNUBEL

Presidente

$ 75 77295 Set. 1° Set. 7

__________________________________________

SPEED BROKEK COMPANY S.A.

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el día 15 de septiembre de 2009, a las 12 hs., en
primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda convocatoria en la sede social de Speed Brokers Company S.A., sita en la calle
Córdoba 1147 Piso 9 Oficina 7 de la ciudad de Rosario, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.

2) Consideración del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo de efectivo.

3) Consideración de la gestión del directorio.

4) Consideración de la remuneración del directorio (Art. 261 LSC).

5) Posibles opciones para resolver las dificultades financieras de la compañía.

Alternativas: 5.a) Integración del remanente de capital por parte de los accionistas. 5.b) Venta de rodado de propiedad de la
sociedad. 5.c) Posibilidad de incremento del capital hasta el quíntuplo de su monto (Art. 235 LSC).

6) Evaluar posibilidad de modificación del artículo 16° y del artículo 11º del estatuto en lo que se refiere a la duración del
mandato de los miembros del directorio.

EL DIRECTORIO

Nota: Se comunica a los Sres. Accionistas que se deben cumplimentar las disposiciones del art. 238 de la ley 19550, para tomar
parte de la asamblea.

$ 60 77278 Set. 1° Set. 4

__________________________________________


